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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL CONSORCIO 

URBANÍSTICO "RIVAS, EN LIQUIDACIÓN", DE RIVAS-VACIAMADRID (MADRID) 

SESIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Día: 6 de septiembre de 2022 

 

Primero. - Dar posesión a la nueva miembro del Consejo de Administración, como 

Vicepresidenta del mismo, en representación del ente consorciado 

Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid. 

Segundo. - Aprobar el acta de la sesión anterior del Consejo de Administración, de fecha 

26 de octubre de 2021. 

Tercero. -  Aprobar las cuentas anuales del Consorcio Urbanístico RIVAS, en liquidación, 

de RIVAS- VACIAMADRID (Madrid) correspondientes al ejercicio cerrado a 31 

de diciembre de 2021. 

Cuarto. - Aprobar el proyecto de presupuesto para el ejercicio 2023. 

Quinto. -  Nombrar, Órgano Liquidador del Consorcio Urbanístico “Rivas”, en 

liquidación, a la Dirección General de Suelo de la Consejería de Medio 

Ambiente, Vivienda y Agricultura 

Séptimo. - Tomar cuenta de la intención y voluntad de la Comunidad de Madrid, ya como 

pleno titular de los terrenos de MIRADOR SUR, de desarrollar en un futuro y 

conjuntamente con el Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid dichos terrenos, 

de acuerdo con las futuras determinaciones del planeamiento municipal. 

Octavo.- Quedar enterados de las resoluciones y actos dictados por delegación en virtud 

de las competencias conferidas por Acuerdo del Consejo de Administración 26 

de enero de 2021. 

 


